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El Alcalde, Juan Antonio Abad Pérez.

UNIVERSIDAD DE LA RIOJA

Resolución nº 2172/2009, de 21 de diciembre, del Rector de la Universidad de La Rioja, por la
que se declara aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos a participar en las pruebas
selectivas de acceso a la Escala Superior de Bibliotecas y Archivos, por el sistema de
promoción interna, y se anuncia el lugar, fecha y hora en que dará comienzo el primer ejercicio

II.B.582

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas selectivas de acceso a la Escala
Superior de Bibliotecas y Archivos de la Universidad de La Rioja por el sistema de promoción interna, convocadas por
Resolución nº 1874/2009, de 16 de octubre, del Rector de la Universidad de La Rioja “Boletín Oficial de La Rioja de 5
de noviembre”, procede, de conformidad con la base 4.1. de la convocatoria, resolver lo siguiente:

Primero.- Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos, no habiendo aspirantes excluidos, y
publicarla en el tablón de anuncios del edificio Rectorado de la Universidad de La Rioja (Avda. de la Paz, nº. 93. Logroño)
y en la página web: http://www.unirioja.es/servicios/sgpr/np_pas/funcionario/plazas.shtml

Segundo: Los aspirantes que no figuren en la lista de admitidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de La Rioja, para poder subsanar los
defectos que hayan motivado su omisión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la
relación de admitidos, serán definitivamente excluidos en la realización de las pruebas.

Tercero.- Convocar a los aspirantes admitidos en llamamiento único para la realización del primer ejercicio

a) Primera parte que tendrá lugar el día 4 de junio de 2010, a las 17:00 horas, en la Sala de Juntas del Edificio Quintiliano
(C/. La Cigüeña, 60 26004 - Logroño).

b) Segunda parte que tendrá lugar el día 5 de junio de 2010, a las 09:00 horas, en la Sala de Juntas del Edificio
Quintiliano (C/. La Cigüeña, 60 26004 Logroño).

c) Lectura que tendrá lugar el día 5 de junio de 2010, a las 13:00 horas, en la Sala de Juntas del Edificio Quintiliano
(C/. La Cigüeña, 60 26004 Logroño), con el siguiente orden:

a. Yubero Úbeda, Jorge (16.568.260-A)

b. Zulueta Gurrea, María Isabel (16.528510-C)

c. Calvillo Sayas, José Luis (15.242069-S).

d. Planchuelo Blasco, María Carmen (15.784488-W).

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad o, en su defecto, pasaporte o carné de
conducir como requisito imprescindible para acceder a la realización del ejercicio, y en el supuesto de renovación del D.N.I.,
del resguardo de solicitud del mismo acompañado del D.N.I. caducado.

Logroño, 21 de diciembre de 2009.- El Rector, José Mª. Martínez de Pisón Cavero.

Lista provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas de acceso a la Escala Superior de Bibliotecas y
Archivos mediante el sistema de promoción interna

(Convocadas por Resolución nº. 1874/2009 de 16 de octubre)

Promoción interna
Apellidos y nombre D.N.I.
Calvillo Sayas, José Luis 15242069S
Planchuelo Blasco, María Carmen 15784488W
Yubero Ubeda, Jorge 16568260A
Zulueta Gurrea, María Isabel 16528510C

No hay aspirantes excluidos

Resolución nº 2173/2009, de 21 de diciembre, del Rector de la Universidad de La Rioja, por la
que se declara aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos a participar en las pruebas
selectivas de acceso a la Escala Superior de Administración, por el sistema de promoción
interna, y se anuncia el lugar, fecha y hora en que dará comienzo el primer ejercicio

II.B.583

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas selectivas de acceso a la Escala
Superior de Administración de la Universidad de La Rioja por el sistema de promoción interna, convocadas por Resolución
nº 1875/2009, de 16 de octubre, del Rector de la Universidad de La Rioja “Boletín Oficial de La Rioja de 5 de noviembre”,
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procede, de conformidad con la base 4.1. de la convocatoria, resolver lo siguiente:

Primero.- Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos, no habiendo aspirantes excluidos, y
publicarla en el tablón de anuncios del edificio Rectorado de la Universidad de La Rioja (Avda. de la Paz, nº. 93. Logroño)
y en la página web: http://www.unirioja.es/servicios/sgpr/np_pas/funcionario/plazas.shtml

Segundo: Los aspirantes que no figuren en la lista de admitidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de La Rioja, para poder subsanar los
defectos que hayan motivado su omisión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la
relación de admitidos, serán definitivamente excluidos en la realización de las pruebas.

Tercero.- Convocar a los aspirantes admitidos en llamamiento único para la realización del

a) Primer ejercicio que tendrá lugar el día 28 de mayo de 2010, a las 17:00 horas, en la Sala de Juntas del Edificio
Quintiliano (C/. La Cigüeña, 60 - 26004 Logroño).

b) Segundo ejercicio que tendrá lugar el día 18 de junio de 2010, a las 17:00 horas, en la Sala de Juntas del Edificio
Quintiliano (C/. La Cigüeña, 60 - 26004 Logroño).

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad o, en su defecto, pasaporte o carné de
conducir como requisito imprescindible para acceder a la realización delejercicio, y en el supuesto de renovación del D.N.I.,
del resguardo de solicitud del mismo acompañado del D.N.I. caducado.

Logroño, 21 de diciembre de 2009.- El Rector, José Mª. Martínez de Pisón Cavero.

Lista provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas de acceso a la Escala Superior de Administración
mediante el sistema de promoción interna

(Convocadas por Resolución nº. 1875/2009 de 16 de octubre)

Promoción interna
Apellidos y nombre D.N.I.
Hernando Robles, Rosa María 11908773V
Torrecilla Miguel, Milagros 16505576V

No hay aspirantes excluidos

III. Otras disposiciones y actos
A. Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

Resolución número 4775, de 25 de noviembre de 2009, del Consejero de Educación, Cultura
y Deporte, por la que se modifica el Concierto Educativo del C.P.C. Sagrado Corazón de Haro
para el curso 2009/2010

III.A.3220

Vistos:

-Resolución nº 2441, de 2 de junio de 2009, del Consejero de Educación, Cultura y Deporte por la que se modifican,
suscriben y prorrogan los conciertos educativos a partir del curso 2009/2010.

-Informe del Servicio de Atención a la Diversidad, de fecha 16 de octubre de 2009, referido a las modificaciones en
cuanto al número de alumnos con necesidades educativas especiales del Centro Privado Concertado Sagrado Corazón
de Haro.

-Propuesta de Resolución Provisional del Servicio de Enseñanzas Concertadas y Subvenciones Educativas, de fecha
21 de octubre de 2009.

-Escrito del Centro privado concertado Sagrado Corazón de Haro de aceptación de la Propuesta de Resolución
Provisional de fecha 21 de octubre de 2009.

-Informe del Servicio de Presupuestos, de la Dirección General de Planificación y Presupuestos, de la Consejería
de Hacienda, de fecha 19 de noviembre de 2009.

-Informe favorable de la Intervención Delegada de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, de fecha 25 de
noviembre de 2009.

A tales hechos son de aplicación los siguientes fundamentos de derecho:




